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radicacion memorial

Bermudez Carrillo Nidia Stella <t_nbermudez@fiduprevisora.com.co>
Mar 22/03/2022 9:41
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Cordoba - Monteria <juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor juez
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE MONTERIA
Monteria, Cordoba
 
Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicado:                   23001333300820220000600
Demandante:             JESUS DAVID CEBALLOS DE MOYA
Demandados:             LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.
 
Buenos días,
 
Me permito allegar CONTESTACION DEMANDA. Muchas gracia
 
Atentamente,
 
Nidia Stella Bermúdez Carrillo
Profesional IV
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 7 No. 32-93
Bogotá, Colombia

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la
cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y
sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original
incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su
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aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades
contenidas en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros
aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el
tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos
personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico:
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A
No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del
Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al
Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas
relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna
formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2.
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De
igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone,
por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su
interés.
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Señor Juez 
JUZGADO (08) OCTAVO ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
Monteria, Cordoba 
E.      S.      D. 
_________________________________________________________________________ 
 
Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:          23001333300820220000600    
Demandante:          JESUS DAVID CEBALLOS DE MOYA 
Demandados:           LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
 
NIDIA STELLA BERMÚDEZ CARRILLO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.014.248.494 de 
Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional No. 278.610 del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando calidad de apoderada sustituta del Ministerio de Educación Nacional, -Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo a poder de sustitución otorgado por el Dr. LUIS 
ALFREDO SANABRIA RIOS, por medio de la presente me permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA del proceso de la referencia en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
DECLARACIONES  
 
PRIMERO. Me opongo a la declaratoria del acto ficto configurado el día 30 diciembre 2020, frente 
a la petición radicada el día 30 septiembre 2020, toda vez que, la cesantía solicitada por el 
demandante ha sido pagada de acuerdo a disponibilidad de presupuesto 
 
SEGUNDO. Me opongo a esta declaratoria toda vez que, la cesantía solicitada por el demandante 
ha sido pagada de acuerdo a disponibilidad de presupuesto. 
 
CONDENAS 
 
PRIMERO. Me opongo a esta condena toda vez que, la cesantía solicitada por el demandante ha 
sido pagada de acuerdo a disponibilidad de presupuesto. 
 
SEGUNDO. Me opongo a esta pretensión toda vez que, es consecuencia y decisión de la sentencia 
absolutoria o condenatoria. 
 
TERCERO. Me opongo, toda vez que la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado 00580 de 
2018 establece las reglas sobre indexación y expresamente menciona la no procedencia de la 
indexación. 

“Por no tratarse [la sanción moratoria] de un derecho laboral, sino de una penalidad de 
carácter económica que sanciona la negligencia del empleador en la gestión administrativa y 
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presupuestal para reconocer y pagar en tiempo la cesantía, no es procedente ordenar su 
ajuste a valor presente, pues, se trata de valores monetarios que no tienen intención de 
compensar ninguna contingencia relacionada con el trabajo ni menos remunerarlo”1 

 
CUARTO.  Me opongo a esta pretensión toda vez que, es consecuencia y decisión de la sentencia 
absolutoria o condenatoria. 
 
QUINTO. Me opongo a esta pretensión toda vez que, es consecuencia y decisión de la sentencia 
absolutoria o condenatoria. 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: NO ES UN HECHO, es una apreciación meramente subjetiva. 
 
SEGUNDO: NO ES UN HECHO, es una apreciación meramente subjetiva. 
 
TERCERO: ES CIERTO, de acuerdo a prueba documental. 
 
CUARTO: ES CIERTO, de acuerdo a resolución no. 3544 de 26 noviembre 2018. 
 
QUINTO: ES CIERTO, de acuerdo a prueba documental. 
 
SEXTO: NO ES UN HECHO, es una apreciación meramente subjetiva. 
 
SEPTIMO: NO ES UN HECHO, es una apreciación meramente subjetiva. 
 
OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO, me atengo a lo probado en el proceso, toda vez que 
realizando en conteo desde que inicia el derecho es decir, el día 70, el 12 diciembre 2018 hasta la 
fecha de pago que es el 25 febrero 2019, son 74 días de mora. 
 
NOVENO: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva de la norma.   
 

 
EXCEPCIÓN PREVIA 

 
FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA CONCILIACIÓN 
 
Respecto del numeral NOVENO de los hechos:  
 
Es de mencionar que se pretende justificar el no agotamiento del requisito de procedibilidad de la 
conciliación. Si bien es cierto, los derechos que se reconocen son ciertos e indiscutibles, también es 
cierto que la principal pretensión de la demanda, es el reconocimiento de la sanción mora y en 

                                                             
1 Consejo de estado. Sentencia 00580 de 2018. 
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consecuencia el pago de la misma. Es una pretensión dineraria en el fondo. Como lo indica la ley 
640 de 2001, modificado por la ley 1395 de 2010 en su artículo 52: 
 

Artículo 35. Requisito de procedibilidad. En los asuntos susceptibles de conciliación, la 
conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las 
jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto 
en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá 
cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad. 
 
[…] 
 
 Cuando en el proceso de que se trate, y se quiera solicitar el decreto y la práctica de medidas 
cautelares, se podrá acudir directamente a la jurisdicción. De lo contrario tendrá que 
intentarse la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, de conformidad con 
lo previsto en la presente ley.2 

 
Si bien es cierto el argumento de la contraparte es la citación de una sentencia de Consejo de Estado, 
se enfatiza que se basa en el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo, cuando lo que se pretende aquí es la aplicación de la norma especial sobre la 
general, que es la ley 640 de 2001 que norma la conciliación, con sus respectivas reformas. El caso 
que se trae a colación la decisión en este caso del Consejo de Estado es declarar la falta del requisito 
de procebidilidad que el demandante no agotó. 
 
Y como bien lo indica en la sentencia citada, se pretende la nulidad de actos administrativos, como 
es el caso concreto, pero a título de restablecimiento de derecho, se solicita el pago de la sanción 
mora, que es una pretensión patrimonial, a saber: 
 

Sobre el asunto objeto de controversia, se advierte que si bien las pretensiones que tienen 
por objeto cuestionar la legalidad de los actos administrativos proferidos por la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL, no son susceptibles de negociación, en tanto la 
facultad para resolver si se ajustan o no a derecho es exclusiva de esta jurisdicción, lo cierto 
es que, ello no sucede con aquellas que se formularon a título de restablecimiento del 
derecho, pues, de acuerdo con lo explicado en párrafos precedentes, contienen peticiones 
específicas de naturaleza patrimonial y económica, por lo que se hace exigible la 
conciliación extrajudicial, pues dado su carácter pueden ser objeto de disposición por las 
partes. 

 
Así las cosas, es irrenunciable los requisitos mínimos previstos en normas laborales, también lo es, 
el hecho de poder conciliar montos de dinero. Por lo tanto solicito se declara esta excepción 
previa. 
 

                                                             
2 Sentencia 831 de 2018. Rad. No: 110010325000201300831 (1699-2013). Consejero ponente: Dr. WILLIAM 
HERNÁNDEZ GÓMEZ. Consejo de Estado. 
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FUNDAMENTO DE DEFENSA 
 
 
La unificación jurisprudencial por parte de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado en el año 
2017 y 2018, respectivamente, ha sido adversa a la posición inicialmente sostenida por la Nación 
Ministerio de Educación Nacional, en los casos relacionados con la sanción por mora en el pago de 
las cesantías que se imponen al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 
Al respecto las altas Cortes determinaron que la sanción por mora sí es aplicable al pago de cesantías 
del FOMAG, a pesar que no esté previsto en la Ley 91 de 1989 ni en la Ley 962 de 2005.   
 
No obstante, lo anterior la presencia de problemas operativos en las entidades territoriales impide 
el cumplimiento de los términos para proyectar las respectivas Resoluciones que reconocen las 
prestaciones sociales de los educadores nacionales afiliados al Fomag. 
 
La Sentencia de unificación SUJ 012/2018 establece que  “para la Sección Segunda los docentes 
integran la categoría de servidores públicos prevista en el artículo 123 de la Constitución Política, 
pues aunque el estatuto de profesionalización los defina como empleados oficiales, lo cierto es que 
en ellos concurren todos los requisitos que de carácter restrictivo encierra el concepto de empleado 
público en atención a la naturaleza del servicio prestado, la regulación de la función docente y su 
ubicación dentro de la estructura orgánica de la Rama Ejecutiva del Estado y la implementación de 
la carrera docente para la inserción, permanencia, ascenso y retiro del servicio; razón por la cual, se 
encuadran dentro del concepto de empleados públicos, establecido en la norma superior y 
desarrollado a través de la ley”.  
 
Y que con la expedición de la Ley 1071 de 2006, que consagró las circunstancias en que los 
empleados se encontraban facultados para solicitar el retiro parcial de sus cesantías, al respecto la 
exposición de motivos de la ley estableció: 
 

«[…] Esta diferencia hace necesario que se unifique el régimen prestacional especialmente en 
lo que tiene que ver con el retiro de las cesantías parciales, el cual cubriría y beneficiaría a 
todos los funcionarios públicos y servidores estatales de las tres Ramas del Poder Público, 
incluida la Fiscalía General, los Órganos de Control, las Entidades que prestan servicios 
públicos y de educación. Se busca involucrar a todo el aparato del Estado tanto al nivel 
nacional como territorial.» (Se destaca).  

 
Por tanto, frente al reconocimiento de la cesantía el consejo de estado establece que “el 
establecimiento de un término para el reconocimiento de la cesantía y de otro para que se efectúe 
su pago efectivo, busca proteger al trabajador garantizando el cometido de tal prestación, y que 
justamente con ella, se pueda solventar la eventualidad para la cual la solicitó -parciales- o por la 
que se causó –definitivas” 
 
Ahora bien, frente al reconocimiento de la sanción por mora el consejo de estado en la sentencia 
de unificación CE-SUJ-SII-012-2018, establece que en el caso en que en la administración resuelva 
la solicitud de cesantías parciales o definitivas de manera tardía o no lo haga, el termino para la 
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sanción moratoria empezará a contarse a partir de la radicación de la petición correspondiente, de 
manera que se contaran 15 días hábiles para la expedición del acto administrativo del 
reconocimiento, esto según el artículo 4 de la ley 1071/2006, 10 días del termino de ejecutoria de 
la decisión según lo establecido en los artículos 76 y 87 de la ley 1437 de 2011 y 45 días hábiles a 
partir del día en que quedo en firme la resolución, por lo que al vencimiento de los 70 días hábiles 
discriminados en precedencia, se causara la sanción por mora de la que trata el artículo 5 de la Ley 
1071 de 2006. 
 
La sanción moratoria en materia de cesantías, consiste en aquella penalidad que se impone cuando 
la entidad pública pagadora, omite efectuar el desembolso del auxilio de las cesantías solicitado por 
el trabajador en el plazo máximo previsto por la ley para tal efecto.  
 
En lo relativo al término para la expedición del acto administrativo de reconocimiento de las 
cesantías, se advierte que el artículo 4 de la Ley 1071 de 2006, por la cual se regula el pago de las 
cesantías definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos 
para su cancelación, dispone lo siguiente:  
 

Artículo 4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los 
peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y 
pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los 
requisitos determinados en la ley. […]  

 
De la norma transcrita, se infiere que la administración cuenta con un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la radicación de la solicitud de dicho auxilio, para expedir el 
correspondiente acto administrativo de reconocimiento, siempre que la petición reúna los 
requisitos determinados en la ley.  
 
Por su parte, el parágrafo del artículo 5 ibídem se encarga de regular lo concerniente al plazo 
máximo para el pago de las cesantías y la sanción que acarrea desconocer los términos previstos en 
dicha normativa, en efecto indica: 
 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 
cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo 
que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o par ciales del servidor público, para 
cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de 
Ahorro.  
 
Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 
servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al 
beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago 
de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término 
previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando 
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se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este. (Negrillas fuera 
del texto)  

 
Ahora, en cuanto a su aplicación al sector docente el Consejo de Estado en la sentencia de 
Unificación del 18 de julio de 20181 se indicó  
 

“Los docentes integran la categoría de servidores públicos prevista en el artículo 123 de la 
Constitución Política, pues aunque el estatuto de profesionalización los defina como 
empleados oficiales, lo cierto es que en ellos concurren todos los requisitos que de carácter 
restrictivo encierra el concepto de empleado público en atención a la naturaleza del servicio 
prestado, la regulación de la función docente y su ubicación dentro de la estructura orgánica 
de la Rama Ejecutiva del Estado y la implementación de la carrera docente para la inserción, 
permanencia, ascenso y retiro del servicio; razón por la cual, se encuadran dentro del 
concepto de empleados públicos, establecido en la norma superior y desarrollado a través 
de la ley. Por lo anterior, la Sala unifica su jurisprudencia 1 Consejo de Estado, Sección 
Segunda- Subsección B. C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Bogotá, 18 de julio de 2018. 
Radicación número. 73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-15) en el sentido que a los 
docentes les son aplicables las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, que contemplan la 
sanción por mora en el reconocimiento y pago de las cesantías parciales o definitivas de 
los servidores públicos; siendo consonante esta posición, con la adoptada por la Corte 
Constitucional. (Negrillas fuera del texto)” 

 
DE LA IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LA SANCIÓN MORATORIA: 
 
El tema de la sanción moratoria para los docentes del sector oficial fue decantado mediante 
Sentencia de Unificación de fecha 18 de julio de 2018, expediente 730001-23-33-000-2014-00580-
01 (4961-15), jurisprudencia que preciso en cuanto a la definición de indexación que: 
 
“La indexación se constituye en uno de los instrumentos para hacer frente a los efectos de la 
inflación en el campo de las obligaciones dinerarias, es decir, aquellas que deben satisfacerse 
mediante el pago de una cantidad de moneda determinada entre las que se cuentan, por supuesto, 
las de índole laboral, en la medida que el fenómeno inflacionario produce una pérdida de la 
capacidad adquisitiva de la moneda. Esta figura, nace como una respuesta a un fenómeno 
económico derivado del proceso de depreciación de la moneda, cuya finalidad última es conservar 
en el tiempo su poder adquisitivo, de manera que, en aplicación de principios como el de equidad y 
de justicia, de reciprocidad contractual, el de integridad del pago y el de reparación integral del 
daño, el acreedor de cualquier obligación de ejecución diferida en el tiempo esté protegido contra 
sus efectos nocivos” 
 
De igual forma dentro del desarrollo de dicho tópico, consideró que al atender a la naturaleza de las 
dos figuras -sanción moratoria e indexación-, se logra concluir que las mismas son incompatibles 
entre sí, toda vez que de no ser así se constituiría en una doble sanción para la administración, 
haciendo más gravosa la situación de la entidad. Es entonces que al entender que la indexación 
tiene su fundamento en el fenómeno económico derivado del proceso de la depreciación de la 
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moneda, mientras que la sanción moratoria nace como penalidad por el pago tardío de las cesantías, 
de allí se indicó: 
 
“Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago extemporáneo de las 
cesantías, es una sanción o penalidad cuyo propósito es procurar que el empleador reconozca y 
pague de manera oportuna la mencionada prestación, más no mantener el poder adquisitivo de la 
suma de dinero que la representa y con ella, la capacidad para adquirir bienes y servicios o lo que la 
ley disponga como su propósito.” (Subrayado fuera del texto). 
 
En concordancia con lo anterior, dentro de la Sentencia referida se contempló que: 
 
“en juicio de la Sala para justificar la indexación de la sanción por mora en el pago de las cesantías, 
no es viable acudir al contenido del último inciso del artículo 187 del CPACA, según el cual, «Las 
condenas al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero se ajustarán tomando como base 
el índice de precios al consumidor», pues en estricto sentido, la sentencia no reivindica ningún 
derecho ni obligación insatisfecha, erigiéndose como generadora de un beneficio económico para 
el demandante cuya única causa fue la demora en el pago de una prestación”.  
 
Argumentos que son de suma relevancia, para concluir que la indexación de la sanción moratoria 
no es procedente de ninguna forma, al no satisfacer las características propias de la depreciación 
de la moneda y al tener un origen y una finalidad diferente la generación de la sanción mora por 
pago tardío de las cesantías. De allí que el Máximo Órgano de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, sentara jurisprudencia previendo en la parte resolutiva de la sentencia aludida que: 
 
“CUARTO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado para señalar que 
es improcedente la indexación de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 187 del CPACA.”(Subrayado y negrita fuera del texto). 
 
En ese orden de ideas, resulta claro entender que la Sentencia de Unificación señaló que no es 
compatible la indexación de la sanción moratoria y que por ende no es viable que de ordene por el 
juzgador el reconocimiento de las dos figuras.  
 
Así las cosas y como quiera que el Consejo de Estado, sección segunda, Subsección A, magistrado 
ponente WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, radicación 68001 2333 000 2016 00406 01, demandante 
AURORA DEL CARMEN ROJAS ALVAREZ, contra el MINISTERIO DE EDUCACIÒN, FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, pretende realizar una aclaración interpretativa 
respecto de la sentencia de unificación expedida por sala plena del Consejo de Estado, respecto de 
la indexación en los siguientes términos: 
 
a). mientras se causa la sanción moratoria día a día esta no podrá indexarse. b). cuando termina su 
causación se consolida una suma total, ese valor total si es objeto de ajuste, desde la fecha en que 
cesa la mora hasta la ejecutoria de la sentencia – 187 – y c). Se genera los intereses según lo 
dispuesto en el artículo 192 y 195 del CPACA. 
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De esta forma se realiza una nueva interpretación en cuanto al ajuste como base el índice de precios 
al consumidor y del artículo 187 del CPACA, pues en dicha interpretación le da una amplitud al literal 
que trata sobre la indexación en este artículo: 
 
“Las condenas al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero se ajustarán tomando como 
base el Índice de Precios al Consumidor.” 
 
El literal último del artículo anteriormente descrito, no señala los extremos temporales sobre los 
cuales se debe realizar la indexación de las condenas al pago en un eventual proceso, arguyéndose 
que dicha interpretación por parte del juez no comprende el objetivo con el cual el legislador 
pretende alcanzar en esta norma. 
 
Si bien es cierto, la jurisprudencia ya no es un criterio auxiliar de interpretación y no se desconoce 
que mediante sentencias se aclaran, y se realizan niveles de interpretación de las normas que 
pueden llegar hacer ambiguas. En este caso concreto se evidencia la ambigüedad de la norma, y la 
directa aplicación que se pretende dar en un sentido estricto de la jurisprudencia anteriormente 
citada - magistrado ponente WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, radicación 68001 2333 000 2016 00406 
01 – esta interpretación no es viable ya que no constituye precedente, pues no hace parte de la ratio 
decidendi de la sentencia y sobrepasa los límites de la sentencia de unificación que en su momento 
se pretendió para este tipo de temas. 
 
 Así las cosas acudo a los derechos que se pretenden garantizar mediante el acto legislativo 01 de 
2005, que modifica el artículo 48 de la constitución política de 1991, así: 
 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los 
derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo 
con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la 
entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo 
establecido en ellas". 
 
La sanción moratoria es una condena que se impone a la administración por el pago tardío de una 
prestación social, es cierto también que la sostenibilidad fiscal del Estado es un derecho importante 
para los fines económicos y sociales como Estado Social de Derecho, no se desconoce que la demora 
de la administración debe ser castigada, pero la indexación que se pretende no solo depende de la 
administración. 
 
Con la interpretación aclaratoria que se realiza en la sentencia del Consejo de Estado, el cual el 
término de indexación se debe realizar desde el día siguiente al pago de la prestación solicitada 
hasta la ejecutoria de la sentencia, se crea un detrimento patrimonial importante en la 
administración pues la indexación que se pretende aplicar depende: 
 
a. Del agotamiento de la vía administrativa 
b. De la admisión de la demanda, o inadmisión de la misma 
c. De la demora del proceso judicial 
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d. Y de la expedición de la sentencia que da fin al proceso judicial. 
 
No se puede omitir entonces, que dicha indexación no solo es responsabilidad de la entidad 
demandada, sino del proceder tanto del demandante como de la administración de justicia, siendo 
desproporcionada la medida y la interpretación que se realiza. En consecuencia solicito no se de 
aplicación a dicha interpretación normativa que se realiza. 

 
PRUEBAS 

 
Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 
 
OFICIO:  
 
PRIMERO: Que haga parte a la Secretaría de Educación de Bucaramanga, toda vez que la participó 
de manera activa en la elaboración del acto administrativo que se pretende controvertir a través del 
proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: Que se oficie a la FIDUPREVISORA S.A. y SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
BUCARAMANGA, si existe respuesta al supuesto acto ficto configurado toda vez que en la demanda 
no se allegó prueba parte fundamental para el resuelve del proceso 
 

ANEXOS 
 
Poder debidamente conferido 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 
No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y 
t_nbermudez@fiduprevisora.com.co 
  
  
 
 
 
 
 
Del señor(a) Juez,  
  
  
  
_______________________________  



 
 

 
                                                      

*20221180623191* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20221180623191 
Fecha: 15-03-2022 

 

  

NIDIA STELLA BERMÚDEZ CARRILLO 
C.C. 1014.248.494 de Bogotá 
T.P 278.610 de C. S. J. 
 

 

 

 

//El texto a continuación debe ir siempre y completo al final en toda comunicación externa. 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 







































  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

                                                                                                                                   Nº  012861 

 

Señores  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 23001333300820220000600 
DEMANDANTE: JESUS DAVID CEBALLOS DE MOYA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 
DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi 
firma, actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
N.I.T. 899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO 
MAYA, mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 
del círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la 
escritura pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del 
círculo de Bogotá, en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a 
él conferidas a través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de 
marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el 
Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los(las) abogados(as): 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 

LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO 1057575858 324322 del C.S. de la J 

LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ 1049636173 301153 del C.S. de la J 

DIEGO STIVES BARRETO BEJARANO 1032362658 294653 del C.S. de la J 

NIDIA STELLA BERMUDEZ CARRILLO 1014248494 278610 del C.S. de la J 

JOHANNA ANDREA SANDOVAL HIDALGO 38551125 158999 del C.S. de la J 

SOLANGI DIAZ FRANCO 1016081164 321078 del C.S. de la J 

DAVID ERNESTO BOCANEGRA TOVAR 1020713258 299003 del C.S. de la J 

ANGIE LEONELA GORDILLO CIFUENTES 1024547129 316562 del C.S. de la J 

GINA PAOLA GARCIA FLOREZ 1018496314 366593 del C.S. de la J. 

SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ 1032473725 319028 del C.S. de la J. 

 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de 
Conciliación. 
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Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 
74 del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
Acepto: 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 

LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO 1057575858 324322 del C.S. de la J 
 

LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ 1049636173 301153 del C.S. de la J 
 

DIEGO STIVES BARRETO BEJARANO 1032362658 294653 del C.S. de la J 
 

NIDIA STELLA BERMUDEZ CARRILLO 1014248494 278610 del C.S. de la J 
 

JOHANNA ANDREA SANDOVAL HIDALGO 38551125 158999 del C.S. de la J 
 

SOLANGI DIAZ FRANCO 1016081164 321078 del C.S. de la J 
 

 
DAVID ERNESTO BOCANEGRA TOVAR 

 
1020713258 299003 del C.S. de la J 

 

ANGIE LEONELA GORDILLO CIFUENTES 1024547129 316562 del C.S. de la J 
 

GINA PAOLA GARCIA FLOREZ 1018496314 366593 del C.S. de la J. 
 

SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ 1032473725 
 
319028 del C.S. de la J.  

 


